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vidores que sean habilitados. La dirección puede 
ser del domicilio, el lugar de trabajo compartido o 
cualquier lugar en el territorio nacional. Cualquier 
modificación de la dirección deberá ser informada 
y aprobada por la entidad y no podrá hacerse 
efectiva hasta que se expida la correspondiente 
modificación y notificación a la ARL.

4.	 El período por el cual se otorgará la habilitación, 
que en ningún caso podrá ser superior a tres (3) 
meses. Así como, la indicación si la prórroga opera 
automáticamente o deberá expedirse un nuevo 
acto al cumplimiento del plazo previsto.

Parágrafo 1. Una vez cumplido el plazo y su prórroga 
contemplados por la Ley 2088 de 2021, la entidad 
podrá seguir prorrogando la habilitación del trabajo en 
casa, siempre y cuando, la situación ocasional, excep-
cional o especial permanezca en el tiempo. Una vez 
se acredite la superación de la situación, el servidor 
público deberá retornar al sitio de trabajo en un término 
máximo de hasta cinco (5) días hábiles.

Parágrafo 2. La habilitación para el trabajo en casa 
no podrá ser permanente en el tiempo.

Parágrafo 3. La sola manifestación del hecho impre-
visible o irresistible no es vinculante para la Adminis-
tración y no genera derecho automático al servidor 
público a acceder a la habilitación del trabajo en casa.

Parágrafo 4. La Dirección de Gestión Humana deberá 
reportar a la ARL a la que se encuentran afiliados los 
servidores públicos, la lista de las personas que du-
rante las circunstancias ocasionales, excepcionales o 
especiales presten sus servicios a través de la figura 
de trabajo en casa.

Artículo 25. Deberes y Obligaciones del Trabajador 
en Casa. Son los mismos deberes y obligaciones que 
los demás servidores públicos, pero en especial los 
siguientes:

a.	 Dedicar la totalidad de la jornada laboral al desa-
rrollo de sus funciones y rendir los informes que 
le soliciten.

b.	 Reportar de manera oportuna las novedades ad-
ministrativas a su jefe inmediato.

c.	 Cumplir las reglas relativas al uso de equipos, 
programas informáticos, protección de datos 
personales, propiedad intelectual y seguridad de 
la información. 

d.	 Mantener la comunicación con el equipo de trabajo 
a través de las herramientas tecnológicas dispues-
tas por la entidad.

e.	 Participar en los eventos y actividades organizadas 
por la entidad para su desarrollo integral y sus 
competencias laborales.

f.	 Cumplir con las normas, reglamentos e instruccio-
nes del Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en 
el Trabajo de la Entidad.

g.	 Participar en las actividades de prevención y pro-
moción de los riesgos laborales organizadas por la 
entidad, el Comité Paritario de Salud Ocupacional 
y la ARL, y cumplir las normas y recomendaciones 
que se le comuniquen.

Artículo 26. La presente resolución deroga la Resolu-
ción No. 0365 del 17 de agosto de 2018 y rige a partir 
del día siguiente a su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

ANÍBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL  DE SANTA FE

ACUERDO LOCAL N° 005
(16 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual se crean los premios TENSACA - 
MONSERRATE como estrategia de reconocimiento a 
la participación comunitaria en la localidad Santa Fe”

CONSIDERANDO:

1.	 Decreto Ley 1421 de 1993: Estatuto Orgánico 
de Bogotá.

	 Es función de los ediles vigilar y controlar la pres-
tación de servicios públicos, promover la participa-
ción y la veeduría ciudadana, y también presentar 
proyectos de acuerdo.

	 ARTÍCULO 69: Atribuciones de las Juntas

	 2. Vigilar y controlar la prestación de los servi-
cios distritales en su localidad y las inversiones 
que en ella se realicen con recursos públicos.

	 7. Promover la participación y veeduría ciuda-
dana y comunitaria en el manejo y control de 
los asuntos públicos.

	 ARTÍCULO 75. Acuerdos y decretos locales. 
Los actos de las juntas se denominan acuerdos 
locales; los de los alcaldes, decretos locales. 
Su publicación se hará en el órgano oficial de 
divulgación del Distrito.

ACUERDOS LOCALES DE 2022
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	 ARTÍCULO 76. Proyectos de acuerdo. Pueden 
presentar proyectos de acuerdo local los ediles, 
el correspondiente alcalde y las organizaciones 
cívicas, sociales y comunitarias que tengan sede 
en la respectiva localidad. También los ciudadanos 
conforme a la respectiva ley estatutaria.

2	 Ley 1757 de 2015: Estatuto de Participación 
Democrática

	 El Estatuto de Participación Democrática establece 
en su Título V: Del Control Social a lo Público, se 
establece la reglamentación para que las y los ciu-
dadanos puedan ejercer veeduría de los procesos 
y proyectos públicos. Este establece los diferentes 
espacios por los que se pueden hacer control, 
también quienes pueden participar en estos, sus 
objetivos, alcances y principios.

	 ARTÍCULO 60. Control Social a lo público. 
El control social es el derecho y el deber de los 
ciudadanos a participar de manera individual o 
a través de sus organizaciones, redes sociales e 
instituciones, en la vigilancia de la gestión pública 
y sus resultados. Quienes ejerzan control social 
podrán realizar alianzas con Organizaciones No 
Gubernamentales, fundaciones, universidades, 
gremios empresariales, medios de comunicación y 
entidades afines para fortalecer su ejercicio, darle 
continuidad y obtener apoyo financiero, operativo 
y logístico. De igual manera, podrán coordinar su 
labor con otras instancias de participación a fin de 
intercambiar experiencias y sistemas de informa-
ción, definir estrategias conjuntas de actuación 
y constituir grupos de apoyo especializado en 
aspectos jurídicos, administrativos, y financieros.

	 ARTÍCULO 64. Objetivos del Control Social. Son 
objetivos del control social de la gestión pública y 
sus resultados: 

•	 Fortalecer la cultura de lo público en el ciudadano;

•	 Contribuir a mejorar la gestión pública desde el 
punto de vista de su eficiencia, su eficacia y su 
transparencia;

•	 Prevenir los riesgos y los hechos de corrupción en 
la gestión pública, en particular los relacionados 
con el manejo de los recursos públicos;

•	 Fortalecer la participación ciudadana para que esta 
contribuya a que las autoridades hagan un manejo 
transparente y eficiente de los asuntos públicos;

•	 Apoyar y complementar la labor de los organismos 
de control en la realización de sus funciones legales 
y constitucionales;

•	 Propender por el cumplimiento de los principios 
constitucionales que rigen la función pública;

•	 Promover el liderazgo y la participación con miras 
a democratizar la gestión pública;

•	 Poner en evidencia las fallas en la gestión pública 
por parte de agentes estatales y no estatales, y 
formular propuestas para mejorarla;

•	 Contribuir a la garantía y al restablecimiento de los 
derechos sociales, económicos y culturales.

3.	 Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción.

	 En el Artículo 78 de esta ley se exige la democrati-
zación de la administración pública y sus proyectos   
y procesos, en los que tendrá que estar incluida 
la ciudadanía y diferentes organizaciones de la 
sociedad civil.

	 Artículo 78. Democratización de la Administra-
ción Pública. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
489 de 1998, que quedará así:

	 Todas las entidades y organismos de la Adminis-
tración Pública tienen la obligación de desarrollar 
su gestión acorde con los principios de democracia 
participativa y democratización de la gestión pú-
blica. Para ello podrán realizar todas las acciones 
necesarias con el objeto de involucrar a los ciuda-
danos y organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública.

4.	 Decreto 503 de 2011: Política Pública de Parti-
cipación.

	 Este Decreto de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la 
Secretaría de Gobierno, adopta la Política Pública 
de Participación Incidente, en la que se exponen 
en al Artículo 4, 5 y 7 las estrategias para apoyar 
los espacios de participación integrados por la 
ciudadanía y sus objetivos.

	 Artículo 4°. Objetivo General de la Política 
Pública de Participación Incidente. Promover, 
concertar y fortalecer los procesos de construcción 
democrática de lo público, creando las condiciones 
que permitan reconocer y garantizar el derecho a 
la participación incidente de la ciudadanía y sus 
organizaciones en los procesos de formulación, 
decisión, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control social de las políticas públicas, Plan Distrital 
de Desarrollo, Planes Locales de Desarrollo y Plan 
de Ordenamiento Territorial.

	 Artículo 5°. Objetivos Específicos de la Política 
Pública de Participación Incidente.

•	 Fortalecer la cultura democrática que le permita 
a la ciudadanía producir acuerdos, actuar colecti-
vamente y participar en las decisiones públicas, 
mediante la materialización cotidiana de los prin-
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cipios democráticos; que inciden efectivamente 
en la decisión e implementación de las políticas 
públicas, la asignación de recursos públicos y 
la concreción de acciones inter y transectoriales, 
en el marco de programas y proyectos, en un 
modelo de gestión territorial integral con enfoque 
de derechos y perspectiva de género.

•	 Articular, fomentar y fortalecer las instancias y 
mecanismos de participación en los ámbitos dis-
trital y local, con el fin de aumentar su capacidad 
incidente en los procesos de gestión pública.

•	 Promover y fortalecer las organizaciones y redes 
sociales, como actores autónomos y represen-
tativos, con procesos democráticos internos, 
mayor capacidad de generar alianzas sociales 
y formas de gestión, que les facilite el logro de 
sus objetivos y su incidencia en las decisiones 
públicas distritales y locales; posibilitando la 
permanente deliberación ciudadana, la comu-
nicación en redes de organizaciones sociales 
y mejorar la representación de sus asociados y 
asociadas para satisfacer los intereses y nece-
sidades colectivas.

•	 Fortalecer técnica, conceptual metodológica y 
presupuestalmente a las entidades articuladas 
en la política de participación distrital y local, 
coordinadas institucionalmente en sus acciones, 
adoptando estrategias de gestión pública partici-
pativa, que además de transformar las relaciones 
Estado - Ciudadanía, fomente el diálogo asertivo 
con los/as ciudadanos/as y sus organizaciones.

•	 Adoptar estrategias. procesos y procedimientos 
de gestión pública participativa de carácter inte-
gral y territorial e incluyente, que den respuesta 
a los problemas de la población teniendo en 
cuenta su conformación pluriétnica, multicul-
tural, de género y diversa, en forma articulada 
y concertada con el conjunto de instituciones y 
formas organizativas, desde la planeación y pre-
supuestación participativa, usando la pedagogía 
social y la cultura política para el desarrollo de 
los procesos de deliberación colectiva, ejecución 
y control social por parte de los/as ciudadanos/
as y las organizaciones sociales.

	 Artículo 7°. Estrategias de la Política Pública 
de Participación Incidente. Son el conjunto de 
acciones, procedimientos y condiciones que debe 
generar la Administración para garantizar la dispo-
nibilidad, acceso, calidad y permanencia al derecho 
a la participación. Las Entidades Distritales en todos 
los niveles y sectores ejecutarán las siguientes 
estrategias, con el propósito de implementar las 

líneas de Política Pública Distrital de Participación 
Ciudadana.

5.	 Decreto 197 de 2014: Política Pública Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía.

	 Este Decreto del 2014 expone los lineamientos 
para llevar a cabo la política pública de servicio 
a la ciudadanía, pero, además, da responsabili-
dades a la misma sociedad civil alrededor de los 
proyectos, trámites y servicios en las instancias de 
participación.

	 Artículo 5. Sobre la corresponsabilidad ciuda-
dana. Sobre la corresponsabilidad ciudadana: Los 
ciudadanos como una forma de corresponsabilidad 
al relacionarse con la administración pública, al 
ejercer sus derechos, acceder a trámites y ser-
vicios y al participar en las instancias que definen 
la oferta pública de servicios, deben hacerlo con 
respeto de las normas, los plazos, y de los servi-
dores públicos.

6.	 Decreto 371 de 2010

	 En este decreto se establecen los lineamientos 
para preservar y fortalecer la transparencia y 
prevención de corrupción en las entidades y or-
ganismos del Distrito Capital. En su Artículo 4 se 
expone la importancia de involucrar a la ciudadanía 
en estos procesos de control y veeduría.

	 Artículo 4. de los procesos de la participa-
ción ciudadana y control social en el distrito 
capital. Con miras a garantizar la existencia, pro-
moción y desarrollo de procesos de participación 
ciudadana, en el marco de la Constitución y la ley.

7.	 La normativa de los presupuestos participativos:

	 Este proyecto de acuerdo busca a su vez dar 
cumplimiento a la normativa de presupuestos par-
ticipativos y fortalecer las estrategias de acción y 
participación ciudadana que son referenciados en 
los siguientes documentos.

•	 Constitución Política de Colombia de 1991, 
Artículos: 2, 103 y 270.

•	 Acuerdo distrital 013 del 2000 “Por el cual 
se reglamenta la participación ciudadana en la 
elaboración, aprobación, ejecución, seguimien-
to, evaluación y control del Plan de Desarrollo 
Económico y Social para las diferentes localida-
des que conforman el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”

•	 Decreto 503 de 2011” Por el cual se adopta la 
Política Pública de Participación Incidente para 
el Distrito Capital.”



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7568 pP. 1-14 • 2022 • NOVIEMBRE • 814

•	 Ley estatutaria 1757 de 2015 “Por la cual se 
dictan disposiciones en materia de promoción 
y protección del derecho a la participación de-
mocrática”

•	 Acuerdo Distrital 740 de 2019 que crea los 
Presupuestos participativos

•	 Acuerdo 768 de 2019 que reglamenta los 
Presupuestos participativos, modificado por el 
Decreto 168 de 2021.

•	 Circular 006 del 23 de junio de 2022

De acuerdo con lo mencionado anteriormente y te-
niendo en cuenta que en la actualidad se cuenta con 
más de 70 instancias de participación sin embargo 
se ha evidenciado que la participación en dichas ins-
tancias es muy baja y en muchos casos realizada por 
los mismos ciudadanos en varias instancias, lo que la 
Junta Administradora Local en acuerdo con la Alcaldía 
Local busca es fomentar y reconocer a las personas 
que dedican su tiempo a procesos participativos en 
procura de un bienestar general en la comunidad de 
la localidad de Santa Fe.

ACUERDA:

Artìculo 1. Crear los Premios TENSACA- MON-
SERRATE como estrategia de reconocimiento a la 
participación comunitaria en la localidad Santa Fe, 
siendo este un espacio de participación ciudadana, 
para la reivindicación de los liderazgos locales, en el 
que participarán todos los sectores poblacionales, e 
instancias de participación representando su rol en 
cuanto al fortalecimiento de la participación, la veeduría 
ciudadana, el cumplimiento de las políticas públicas y 
el liderazgo social. Con la participación de entidades 
locales y distritales que tengan a su cargo la ejecución 
de recursos públicos en materia de participación en 
la localidad Santa Fe y con el liderazgo de la Junta 
Administradora Local para el apoyo al desarrollo de 
dicho evento.

Artìculo 2. Los Premios TENSACA – MONSERRATE, 
se realizarán mediante gestión o designación presu-
puestal del Plan de Desarrollo Local vigente.

Artìculo 3. Conformación: Los premios TENSACA 
-MONSERRATE, Para su etapa de organización esta-
rán en la mesa directiva la Junta Administradora local 
y la Alcaldía local; de la misma manera, el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal- IDPAC 
brindará apoyo a la participación como invitado perma-
nente con voz, pero sin voto. De manera que la mesa 
directiva de los premios quedará así:

•	 El presidente de la Junta Administradora Local (o 
su delegado)

•	 El Alcalde Local de Santa Fe (o su delegado)

•	 El Director del Instituto distrital de la Participación 
y Acción Comunal- IDPAC (o su delegado)

Parágrafo 1. Los miembros del comité de premios 
TENSACA - Monserrate, establecerán las estrate-
gias para la organización del evento y entrega de los 
premios según las categorías que se establecen en 
el marco del apoyo al cumplimiento de las diferentes 
políticas públicas, al mérito ciudadano y una vida de 
liderazgo.

Artìculo 4. Reconocimiento a la participación: Los 
premios TENSACA - MONSERRATE tendrán por cada 
categoría 3 nominados y un ganador

Parágrafo 1. Se entregará un reconocimiento al ga-
nador de cada categoría, según las consideraciones 
de la mesa directiva y sus apoyos, y diplomas a todos 
los finalistas.

Parágrafo 2. El ganador de cada categoría será el 
encargado de intervenir durante 2 minutos en el marco 
de la instancia de participación que representa con el 
objetivo de promocionar las políticas públicas de los 
diferentes sectores poblacionales.

Artìculo 5. Categorías: Los premios TENSACA - 
MONSERRATE tendrán en su primera edición hasta 
25 categorías, y según se considere se podrán añadir 
o reducir categorías adicionales para la premiación. 

•	 Categoría 1: Líder Ambiental (esta categoría 
tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 2: Líder Rural que propenda por el 
cuidado de los territorios y el cambio climático y 
la seguridad alimentaria (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 3: Líder Promotor de la Bicicleta y la 
movilidad alternativa y sostenible (esta categoría 
tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 4: Referente de la cultura, arte y pa-
trimonio de Santa Fe (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 5: Reconocimiento a la promoción 
de la política pública de envejecimiento y vejez; 
Adulto Mayor destacado (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 6: Toda una vida de liderazgo social 
(esta categoría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 7: Persona destacada que contribuye 
al bienestar de los habitantes de calle y sin hogar 
(esta categoría tendrá 3 nominados y un ganador)   
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•	 Categoría 8: Promoción de las actividades de 
comercio y la economía nacional y colaborativa 
(esta categoría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 9: Reconocimiento a la persona líder 
en actividad física y promoción del deporte (esta 
categoría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 10: Premio a la lucha por la dignificación 
del trabajo y transición hacia la formalidad. Ven-
dedor informal destacado (esta categoría tendrá 
3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 11: Persona destacada del sector 
educativo o promotor del mismo en el marco del 
cumplimiento del acceso a la educación (esta ca-
tegoría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 12: Líder humanitario, Garante de la 
lucha por los derechos humanos y la garantía de 
estos (esta categoría tendrá 3 nominados y un 
ganador)   

•	 Categoría 13: Joven destacado en santa fe, pro-
motor de la política pública y la búsqueda de los 
derechos de los jóvenes (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 14: Niños y niñas presente y futuro 
de Santa Fe, Bogotá y Colombia (esta categoría 
tendrá 4 nominados y 2 ganadores “un niño y una 
niña”)   

•	 Categoría 15: Persona en situación de discapaci-
dad, líder en busca de la garantía de derechos y 
cumplimiento de la política pública (esta categoría 
tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 16: Persona destacada, promocionan-
do el cumplimiento de la política pública de mujer y 
equidad de género y la seguridad para las mujeres 
(esta categoría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 17: Persona distinguida de la comuni-
dad Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, 
promotor de la defensa y garantía de derechos de 
esta comunidad (esta categoría tendrá 3 nomina-
dos y un ganador)   

•	 Categoría 18: Persona distinguida de la comuni-
dad Indígena en defensa de la garantía de dere-
chos de esta comunidad (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 19: Persona distinguida de la comuni-
dad LGBTIQ+ en defensa de la garantía de dere-
chos de esta comunidad (esta categoría tendrá 
hasta 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 20: Líder comunitario promotor de la 
salud en la localidad (esta categoría tendrá 3 no-
minados y un ganador)   

•	 Categoría 21: Persona distinguida promotora de 
la comunicación, los medios alternativos y comu-
nitarios de la localidad (esta categoría tendrá 3 
nominados y un ganador)   

•	 Categoría 22: Junta de Acción Comunal, promo-
tora de la gestión local y veedora de los recursos 
públicos de la ciudadanía (esta categoría tendrá 
3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 23: Persona destacada Cuidador de los 
animales, y promotor de las estrategias para evitar 
el maltrato animal en la localidad (esta categoría 
tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 24: Reciclador destacado (esta catego-
ría tendrá 3 nominados y un ganador)   

•	 Categoría 25: Funcionario público destacado de 
la localidad (esta categoría tendrá nominados y 
ganadores, según consideración de la mesa di-
rectiva y organizacional)   

Artìculo 6. Período: El periodo de realización de los 
premios TENSACA -MONSERRATE será cada año, 
en el mes de noviembre, finalizando cada ciclo parti-
cipativo.

Artìculo 7. Convocatoria: La Alcaldía Local, el Institu-
to Distrital de Participación y Acción Comunal- IDPAC 
y la Junta Administradora Local desarrollaran la es-
trategia de organización y convocatoria en un tiempo 
de 3 meses, con el objetivo de gestionar los recursos 
logísticos y operativos para el desarrollo de los premios 
TENSACA- MONSERRATE, postular los nominados y 
desarrollar la estrategia de invitación

Parágrafo 1. Se acudirá a las secretarias técnicas de 
las diferentes instancias de participación, para recibir 
un informe sobre los posibles postulados con el objetivo 
de recoger consideraciones de primera mano respecto 
a las acciones en materia de participación ciudadana.

Parágrafo 2. Serán invitados especiales al evento,

•	 Alcalde (sa) Mayor

•	 Ediles de la Junta Administradora Local de Santa 
Fe

•	 Alcalde (sa) Local

•	 Comandante de la Policía Metropolitana 

•	 Los demás que considere la mesa directiva de los 
premios TENSACA - MONSERRATE
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Artìculo 8. Vigencia.  El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de sanción y publicación y deroga cualquier 
acuerdo local que le sea contrario.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, Distrito Capital, a los dieciséis 
(16) días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós (2022).

HERNANDO FRANCO GARCÍA
Presidente de la Junta Administradora Local

JULIETH J. SILVA ARÉVALO
Secretaria Junta Administradora Local

Sancionado en Bogotá, Distrito Capital, a los ( ) 
días del mes de septiembre de 2022.

DIEGO FERNANDO HERRERA
Alcalde Local Santa Fe (E)

ACUERDO LOCAL N° 006
(23 de septiembre de 2022)

“Por medio del cual, se modifica el Acuerdo Local 
001 de 2019 que crea el Comité Organizador del 

Festival de la Chicha, la Vida y la Dicha”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
SANTA FE,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones 
constitucionales, en especial las que le confieren el 
Decreto Ley 1421 de 1993, y de conformidad con el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
demás disposiciones legales, Y CONSIDERANDOS

CONSIDERANDO:

Con el fin de dar trámite y aprobación al presente 
proyecto de acuerdo, se relacionan a continuación las 
siguientes consideraciones de orden legal y factico, 
a saber:

1.	 Que el artículo 2° de la Constitución Política consa-
gra como fines del Estado: “servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la partici-
pación de todos en las decisiones que los afectan 
y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y ase-
gurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo. Las autoridades de la República están 

instituidas para proteger a todas las personas re-
sidentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares”.

2.	 Se incluye el artículo 2: Que la ley 1185 de 2008 
establece que: “El patrimonio cultural de la Nación 
está constituido por todos los bienes materiales, 
las manifestaciones inmateriales, los productos y 
las representaciones de la cultura que son expre-
sión de la nacionalidad colombiana, tales como la 
lengua castellana, las lenguas y dialectos de las 
comunidades indígenas, negras y creoles, la tradi-
ción, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, 
las costumbres y los hábitos, así como los bienes 
materiales de naturaleza mueble e inmueble a los 
que se les atribuye, entre otros, especial interés 
histórico, artístico, científico, estético o simbólico 
en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urba-
no, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, au-
diovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico o antropológico.”.

3.	 Que el artículo 86 del Decreto-Ley 1421 de 1993, 
establece como atribuciones de los Alcaldes Lo-
cales: “Cumplir y hacer cumplir la Constitución, 
la ley, las demás normas Nacionales aplicables, 
los acuerdos distritales y locales y las decisiones 
de las autoridades distritales; 2. Reglamentar 
los respectivos acuerdos locales; 3. Cumplir las 
funciones que les fijen y deleguen el Concejo, el 
Alcalde Mayor, las juntas administradoras y otras 
autoridades distritales; 4. Coordinar la acción 
administrativa del Distrito en la localidad; 5. Velar 
por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Con-
forme a las disposiciones vigentes, contribuir a la 
conservación del orden público en su localidad 
y con la ayuda de las autoridades Nacionales y 
distritales, restablecerlo cuando fuere turbado. 
6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 
sobre el desarrollo urbano, uso del suelo y reforma 
urbana. De acuerdo con esas mismas normas ex-
pedir o negar los permisos de funcionamiento que 
soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 
materia serán apelables ante el jefe del distrital de 
planeación, o quien haga sus veces; 7. Dictar los 
actos y ejecutar las operaciones necesarias para 
la protección, recuperación y conservación del 
espacio público, el patrimonio cultural, arquitectó-
nico e histórico, los monumentos de la localidad, 
los recursos naturales y el ambiente, con sujeción 
a la ley, a las normas Nacionales aplicables, y a 
los acuerdos distritales y locales; 8. Conceptuar 
ante el Secretario de Gobierno sobre la expedición 
de permisos para la realización de juegos, rifas y 
espectáculos públicos en la localidad; 9. Conocer 


